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DE DA PROVINCIA ir 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes , ordenas y anuncios <jue hayan áe insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han. de mandar al Jefe político 
respective, por cuyo conducto so pasarán a los editores de 
íoa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1853) 
Se publ ica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

TJtJ3 OIBiS A D O C E Y » B I F ^ B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C RI P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al janes, 8 pe 
setas; trimestre, ©; semestre, 1 8 , y un año 

Oficiales fuera d» Madrid.—Trimestre, 1¡£ pesetas; semestre, 
» 4 , y un aSo 4 8 . 
. Particulares.—En esta Qapital, l levado adomicil io, 8 pesetas 
trimestre; » 4 al semestre, y 4 8 ai aSo, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; S ® al semestre, y 6 © al año . 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusióV 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción. . © 8 S ® peseta* 

í d e m judiciales, linea o fracción I4©© — 
í d e m oficiales idem i d © ' 0 © — 
í d e m particulares. S ' S O —-

Húmero suelto, 50 céntimos. 

k particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. eD. g.), Su-Majestad 3a 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
BU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Jefatura de Obras públicas 
Fomento.—Automóviles. 

Don Agustín Sánchez Mora, vecino 
•de Madrid, Boiioita del señor Goberna
dor Civil de asta provincia, autoriza
ción para establecer un servicio públi
co de conducción de viajeros en auto
móviles entro Madrid y Belmonte del 
Tajo, pasando por Arganda, Perales da 
Tajuña y Vill&rejo, con el automóvil 
M-12.508. 

Lo «¿ue de eonfcrmidaá con lo dis
puesto ©u el apartado C del artíoulo 
tercero del vigente Reglamento para 
la circulación de vehículos con motor 
mecánico por las víes públicas de Es
paña, de veintitrés de julio de mil no
vecientos dieoiooho, s@ anuncia en este 
periódico oficial, para que en el plazo 
de ocho días, contados desde 1» publi
cación de este anuncio, puedan presen
tarse las reclamaciones qua se crean 
oportunas, en la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, plaza de la In
dependencia, número ocho, y horas de 
las once a las treae. 

Madrid, veinticinco de febrero de 
-irxt.il noveoientos veinticuatro. 

El Gobernador, 
El Duque de Tetuán 

( A . - 2 1 6 ) 

Diputación Provincial 
J O ® IVÍ A X > K I I 3 

ANUNCIOS 
Subasta para la contratación de vino 

tinto y blanco, menor de 25 000 pese
tas. Importe calulado, 16.943 60 pe
setas. 5 por 100 de la fianza provi
sional, 847 18 10 por. 100 de la de
finitiva, 1.69436 pesetas. 

La Diputación Provincial ha acor
dado, en sesión de 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 22 de marzo, a l a s 
once de la mañana, en el Palaoio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, el suministro de vino blan
co y tinto a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial (excepto el 
Hospioio), cuyo importe se ha calcula
do en pesetas 16.943*60, bajo el si
guiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1.* El contratista suministrará el 

vino tinto y blanco, sin limitación de 
cantidad, a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial, durante el 
año económico de 1924-25, obligándo
se al cumplimiento del caso 12.° del 
artíoulo 8.° de la vigente Instrucción 
para, la contratación de los servicios 
provinciales y municipales de 22 de 
mayo de 1923. 

•2.* Se obliga a entregar por su 
ouenta y riesgo en los expresados Es
tablecimientos los pedidos que se le 
formulen por los Directores de los 
mismos, adquiriéndose por cuenta de 
la fianza cuando el contratista se nie
gue a servirlos y sin perjuicio de la 
imposioión de la multa que proceda 
con arreglo a lo que determina la con 
dición 19. 

3.* El vino tinto y blanco será de 
la mejor calidad, deberán tener una 
fuerza alcohólica de once a trece gra
dos, hallándose los extractos en rela
ción con la indicada fuerza alcohólica, 
en perfecto estado de clarificación y 
sin mezcla de ningana clase. 

•á." De no reunir este artículo las 
condiciones prevenidas, a juicio del 
Director de l respectivo Estableci
miento, el contratista le sustituirá por 
otro que la reúna en el plazo que aquél 

le señale y, caso de no hacerlo, se ad
quirirá por cuenta de la fianza en can
tidad igual a la desechada, obligándo
se a reponer dicha fianaa e n el plazo 
de diez días, a contar desda el siguien
te al e n que se adquiera. 

5 . a El precio del vino tinto y blan
co será el que quede fijado en el re
mate. 

6. a No se admitirán proposiciones 
qua excadan de 40 céntimos el litro, 
ni fracción menor a un céntimo de pe
seta. 

7.* El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades, venci
das e n la Depositaría de Fondo» Pro
vinciales. 

8 . a El vino tinto y blanco se en
tregará en el local que el respeotivo 
Establecimiento tenga destinado ai 
efecto. 

9 . a El contratista presentará en la 
Seoretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la certificación de 
este contrato, dentro de los diez días 
siguientes al de su formalizaoión, efec
tuándolo por ouenta de la fianza si fal
tase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta, se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real deoreto de 2 2 de 
mayo d e 1923. 

11. La fiasza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
847'18 pesetas. 

12. Luagc que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento qua acredite 
haber constituido en la Caja Genaral 
d é Depósitos o en la de esta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importo 
del contrato en ooncepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de consti
tuirla en títuloafde laDeudadelEstado, 
reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase a un 5 por 100 duran
te el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de oondiciones. 

14. PocSrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para eilo, declarado 
bastante a costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación, D. José 
María de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados l e -

| galmente. 
16- El contrato ka de ser & riesgo 

y ventura, sin que tenga derecho el. 
. contratista a reclamar aumento de pre-
j oio ni indemnización por ningún mo-
{ tivo, renunciando todo fuero y prlvi-
| legio para hacerlo por más vía que la 
. contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 

\ aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente esoritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la esoritu
ra y formalización del contrato, o na 
llenase las condiciones que sean preci
sas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo po-

[ drá concederse por causa justificada, 
| y que en ningún caso excederá de cin-
| co días, se tendrá por resoindido el 
I contrato a perjuicio del mismo rema-
; tanto. Los eteotos de esta declaración 

serán: 
Primero. El pago de todos los gas

tos que hubiese ocasionado la subasta. 
Segundo. Que se oelebre cuevo re

mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferencia entre el primero y el 
segundo, si este fuere menos beneficio
so para la Corporación. 

Tercero. Que sa t i s faga también 
aquél todos los perjuioios que hubiere! 
reoibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el oaso de no pre
sentarse lioitadores y haber dé hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuanta del primer rema
tante el perjuioio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fian-
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xa provisional o de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si n« fuese 
suficiente, de los demás bienes dal mis
mo, administrativamente y por la vis 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades exeediese de su im
porta la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que oomentan los 
contratistas en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas que po
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado^ de este oon-
trato. 

No existe gradae'ón de penas. 
L.&S faltas serán apreoiadas disore 

oionalmsnte por la Corporación que 
podrá, si así lo estima, resoindir el 
contrato después de la imposición de 
Ja segunda multa con los efectos de
terminados en la condición anterior. 

20. Caso da que para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de la fianza o de 
parte de ella, la repondrá o eompleta-
rá, en el improrrogable término de 
ocho días, desde que para ello sea re
querido, entendiéndose ds lo oontra-
í i o rescindido el contrato con los efec
tos de la condioión IB. 

2 1 . Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inseroión de anuncios en 
los periódicos ofioiales, derechas rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos o que se 
establecieren en lo sucesivo aplioables 
a este contrato. 

Madrid, 21 ds enero de 1921. 
El Jefe dei Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
Don N. N., qus habita en..., calle 

de.¿., número..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia secando a pública subasta, 
la Diputaoión Provincial de Madrid, el 
suministro de vino blanco y tinto que 
se calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1925 para el oonsumo en los Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro
vincial (excepto el Hoepíeie), se com
promete a suministrar dicho artíoulo 
con estricta sujación al pliego de con- j 
diciones y precio de... (expresado ea 
letra). 

(Feoha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario 

Marina 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipa Salcedo 

Diligencia.—En el plazo que señala 
el artículo 29 del Real deoreto e Ins- j 
tracción dss '-¿% de muyo da* 1923, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re
clamación. 

Subasta menor de 25.000 pesetas.—Im • 
porte de este servicio¡ 5 754 

La Diputación Provincial ha acor
dado, en sesión de SI de enero de 1924, 
oontratar, en pública subasta, que t»n 
drá efecto el día 22 de marzo, a las 
once de !a mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 2, 
ei suministro de paja y cebada I » n 
destino a las caballerías de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro
vincial (excepto el Hospicio), cuyo im 
porte se calcula en 5.754 pesetas, bajo 
el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1.* El contratista suministrará ce

bada y paja, sin limitación de can
tidad, a los Establecimientos Provin
ciales de Beneficeneia (excepto el Hos
picio) durante los años de 1924 25, 
obligándose al cumplimiento del caso ¡ 
12 del artículo 8.° de la Instrucción ; 
de 22 de mayo de 1923. ¡ 

2 . a Se obliga a entregar por su ¡ 
cuenta y riesgo en los referidos Esta- j 
bleoimientos los pedidos que se formu- | 
len por los Directores de los mismos, í 
adquiriéndose por cuenta de la fianza i 
ouando el contratista se niegue a ser- t 
virios, conforme determina la eondi- ] 
oión 19. | 

3.* La cebada será l i m p i a de pol- ¡ 
vo, bien granada, seca, sin mezcla de | 
semilla alguna da trillo, con un peso I 
aproximado d e 33 kilogramos fanega; \ 
la paja será de trigo, trillada y maoi- f 
zada con cilindro, sin t i e r r a ni gra- I 
nasos. | 

4.* Si no reuniese la oebada y paj* \ 
las condiciones prevenidas a juicio del | 
Direotor del Establecimiento respeeti- f 
vo, el contratista la sustituirá por | 
otras que las reúnan en el plazo que | 
la Dirección le marque, y caso de no | 
hacerlo se adquirirá por cuenta de la | 
fianza en cantidad igual a la desechada, I 
debiendo reponer aquélla en el plazo \ 
de diez días, a contar desde el si- | 
guíente al en que se adquiera el gé- | 
ñero. | 

5." El precio de cada kilogramo de | 
cebada y de paja será el que quede I 
fijado en el remate. j 

6* No se admitirá proposioión que í 
exceda de 0'30 pesstas el kilo de ce- f 
bfcda y de 0,08 la p&ja, ni fracción in
ferior a un oóntimo de peBeta . 

7." El suministro se abonará al 
contratista por mensualidades ven
cidas, en la Depositaría de Fondos ¡ 
Provinciales. 

8 . a La paja y cebada se entregará 
precisamente en el local del Estable 
oimiento destinado al efecto. 

9." El contratista entregará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la certificación de | 
formalización de este suministro, den- I 
tro de los q u i n c e días siguientes de f 
que le fuere entregada, efectuándose £ 
por cuenta de la fianza ouando no lo i 
realizara en dicho plaao. j 

10. Para la celebración de esta su- i 
basta se observará lo dispuesto en el ) 
articule 17 del Real decreto de 22 de i 
mayo de 1923. | 

11. La fianza provisional pa^a to- ' 
mar parte en esta tubasta importa 
287'70 pesetas. 

12. Luego que reoaiga en-el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, sa reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acreáite 
haber constituido en la Oaja General 
de Depósitos o en la de esta Corpo
ración, el 10 por 100 dol total impor
te del contrato en ooncepto de fianza 
definitiva, en la forma expregada para 
la provisional, debiendo, caso de cons
tituirla en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si la b»ja. d e 
los valores liegasa a un 5 por 100 du
ráis te el tiwinpo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el ds carácter provisional, tiene por 
objafco responder a todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del piego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas

t a los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a costa del lioitador por el 
Letrado de esta Corparación D. José 
María Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las da 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

llj. El oontrato a de ser a riesgo y 
ventura, sin que tenga dereoho el con
tratista a redamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

17. Dentro de los quince d í a s si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del r e m a t e , d e 
berá otorgar el contratista la corres
pondiente escritura. 

1-8. Si e l rematante no prestase l a 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con 
ourriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalisaoión del contrato, o n o 
llenase las condiciones que sean preci
sas para ello, dentro de los plazos se
ñalados y de u n a prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningúa caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
ooutrato a perjuicio d e l mÍBmo rema
tante. Los efaetos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago d e todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones que 
el primero, pegando el primer rema
tante la, diferencia entre el primero y 
el segundo, si éste fuere menos bene
ficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso d e no pre 
sentarse Imitadores y haber de ha 
cerse la obra o servicio por adminis
tración, sea de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resul
te, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le se
rá a l efecto retenida, y si no fuese su
ficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si heoha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le sará devuelto el'ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato, serán castigadas: con apercibi
miento y después con multas que 
podrán ascender hasta e l 5 por 100 
del total importe calculado de este 
oontrato; no existe graduación de pa
nas; las faltas serán apreciadas dis-
crecionalmente por la Corporación, 
qae después de l a imposición de la 
segunda multa podrá rescindir el con
trato si así l o estima y a los efectos 
determinados en l a condición anterior. 

20. Caso de que para hacer feoti-
va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de la fianza o de 
parte do ella, la repondrá o completa
rá ea el improrrogable término de 
ot-ho días, desde que para ello sea re
querido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido ei contrato con los efectos 
de la condición 18. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de euenta del contratis
ta todos los gastos del remate, esori-
tura, copias, papel, inserción de anun-
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto e Instruc
ción de 2 2 de mayo de 1923, no se 
presentó reclamación alguna. 

Madrid, 21 de enero fie 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita sn.. . , calle 

de... , número..., enterado del anuncio 
publioado en el BOLETÍN OPIOIAL de 
la provinoia, sacando a pública subas
ta, la Diputación Provincial de Madrid, 
el suministro de paja y cebada para 
las caballerías délos Establecimientos 
de la Beneficencia Provincial (excep
to el Hospieto), y que ee calcula nece
sario hasta 3l de mamo de 1925 para 
su oonsumo, se compromete a sumi
nistrar dioho artículo oon estricta su
jeción al pliego de condiciones con la 
rebaja del ... tanto por ciento (expre
sado en letra) sobre el importe calcu
lado). 

(Fecha y firma del proponente) 
El ©iputado Secretario, 

Marina 
Conforme: 

SI Presidente, 
Felipe Salcedo 

Subasta menor de 25 000 pesetas.—Im
porte de este servid», 21.090 pesetas 

| La Diputación Provincial ha acor-
I dado, en sesión de 31 de enero de 
1 1924, contratar, en pública subasta, 
i que tendrá ef «oto el día 22 de marzo, a 
| las once de la mañana, an el Palacio 
i de esta Corporación, Fomento, 2, el 
| suministro de carbón de encina a los 

Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial (excepto el Hospicio), du
rante el año 1924-25, cuyo importe se 
ealoul» en 21.090 pesetas, bajo el si
guiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1 . a El contratista suministrará el 

carbón de enoina a los Establecimien
tos Provinciales de Beaeficenoia (ex
cepto el Hospicio), sin limitación de-
cantidad, obligándose al cumplimien
to del cano 12.° del artículo 8.° de la 
Instrucción de 22 de mayo de 1923. 

2 . A Se obliga a entregar por su 
euenta y riesgo en los citados Esta
blecimientos los pedidos que se for
mulen por ios Directores de los mis
mos, adquiriéndose por cuentade la 

I fianza ouand» ei contratista se niegue 
í a servirlos, sin perjuicio déla impoBi^ 
I oión del oastigo correspondiente, con, 

arreglo a lo que la oondioión 19 esti-
I pula. 
I 3 . a El carbón ha de ser de encina, 
1 canutillo, en buenas condioiones, re-
I ción quemado y sin mezcla de tierras, 
I cantos ni cisco. 
5 4 . a Si no reuniese las condiciones-
I prevenidas, a juicio de la Dirección 
i del Establecimiento respectivo, el con-
I tratista lo sustituirá por otro que las 
3 reúna, en el plazo que Dirección le 

marque y, easo de no hacerlo, se ad
quirirá por cuenta d» la fianza en 
cantidad igual a 1& desechada, obligán
dose a reponer aquella en el plazo de 
diez días, a oontar desd» el siguiente 
al en que se adquiera el carbón. 

5 . a El preoio de cada tonelada de 
carbón será el que quede fijado en el 
remate. 
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6 a No se admitirá proposioión al
guna que exoeda da 222 pesetas la to
nelada, ni fracción inferior a ua cén
timo de peseta. 

7." El suministro se abonará al 
contratista por mensualidades venci
das en la Depositaría deFondos Pro
vinciales. 

8.* El carbón se entregará preci
samente en el local del respectivo Es
tablecimiento destinado al efecto. 

9.* El eontratista entregará en la 
Secretaría de esta Oorporaoión cinco 
copias simples de esta escritura de es
te suministro, dentro de les quince 
días siguientes al da su otorgamiento, 
efectuándose por ouenta de la fianza 
ociando no las e n t r r g a B e en el plazo 
indicado. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en la subasta, importa pe
setas 1.054'50. 

12. Luego qua recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes 
del otorgamiento de la esoritura, se 
requerirá inmediatamente al rematan
te para qui>, dentro del término da 
diez días, presente el documento que 
aaiedite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en la de esta 
Oorporaoión, el 10 por 100 del total 
importe del oontrato en concepto de 
fianza definitiva, en la forma expresa
da para la provisional, debiendo, caso 
de constituirla en títulos de la l euda 
del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase a un 5 por 
100 durante el tiempj de su contrato. 

13. Hl depósito o fianea a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder a todos los daños y 
perjuioios qu* pueda ocasionar el con
tratista faltando a) cumplimiento del 
pliego de oondioiones. 

14. Podrán concurrir a esta su
basta los interesados por sí o represen 
tados po»" otra p;rsona, oon el poder 
correspondiente para ello, declara io 
bastante a costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación, D. José 
María de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato a de ser a riesgo y 
ventura, sin que tenga detecho el con
tratista a redamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le oomuHJque la 
aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la corres
pondiente esoritura. 

18. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva en cualquiera d e 
las formas en qus sea admisible, o no 
concurriese al otorgamiento de la es
oritura y formalización del oontrato, o 
no llenase las condiciones que sean 
precisas para olio dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga qua sólo 
podrá conoederse por oausa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido el 
oontrato a perjuicio del misme rema
tante. Los efectos de esta deelaración 
sarán: 

Primero. El pago de jbodos loe gas
t o s que hubiere ocacionado la subasta. 

Segundo. Que ae celebre nuevo re

mate bBJo iguales condiciones que el , 
primero, pagando el primer rematante . 
la diferencia entre el primero y según- « 
do, si éste fuere menos beneficioso jj 
para la Corporación. j 

Tercero. Que satisfaga t a m b i é n 1 
aquél todos los perjuicios qua hubiere ¡ 
recibido la Corporación por la de
mora. 

Cuarto. Que en el easo de no pre
sentarse íioitadores y haber de hacer
se !a obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oía©. 

Estas responsabilidades se harán, 
efectivas en primar lugar da la fianza 
provisional o de la definitiva que tu 
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás b i e D e s del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si lucha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediess de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con-, 
trato, sarán castigadas: primera, eon 
apercibimiento y multa que podrán 
assender e n t o t a l hasta el B por 100 
del importe caloulado de este contra
to; n a existe graduación de penas; las 
faltas serán apreciadas disciv oional-
mente por la Corporación, que des
pués la ímposioión déla segunda mul
ta, podrá rescindir el contrato a los 
efeotos determinados en la condición 
anterior. 

20. Caso de que p a r a h&oer efecti
va alguna responsabilidad del centra-
tista ae dispusiese de )a fianza o de 
parte de el¡a, la repondrá o completa
rá en el improrrogable término d e 
ocho días desde que para ello sea re
querido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato eon Jos efectos 
de la condición 18. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratista 
todos IOB gastos del remata, esoritura, 
copias, papel, inserción d e anuneios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industdal y todos 
ios demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en io sucesivo 
aplioables a este oontrato. 

23. Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo 29 del Eeal decreto e 
Instruceión de 22 de mayo de 1923, 
no se presentó reclamación. 

Madrid, 21 da enero de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manual Díaz 

Subasta para la contratación de gasoli
na, menor de 25 000 pesetas. Impor
te calculado, 2.993pesetas. 5 por 100 
de la fianza provisional, 149'65 pe
setas. 10 por 100 de la definiti
va, 299*30 pesetas. 
La Diputación Provincial ha acor-

do, en sesión de SI de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 22 de marzo, a las 

que, dentro del térmico de diez días, 
presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
del oontrato en concepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de consti
tuirla en títulos de la Dsuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 

j , - i « i • "a i los valores llegase a un 5 por 100 du-once de la 'mañana, en el Palacio de 5 j_. * n_ _._ _ f . 
esta Corporación, calle de Fomento, 

Montenegro 

calle 
anuncio 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita e n . 

d e . . . , número..., enterado del 
publicado en e l BOLETÍN OtfioiAii de 
i a, provincia, sacando a pública subas
ta, la Diputación Provincial d e Ma
drid, e l suministro de carbón de en-
oina que s e Calcula necesario hasta 31 
d e marzo d e 1925, para e l oensumo en 
los Establecimientos Provinciales d e 
la Beneficencia (excepta el Hospicio), 
ee compromete a suministrar dicho 
artículo con estricta sujeción al pliego 
d e condicionas..., al preoio d e . . . (ex
presado en letra) ... la tonelada. 

(Pecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

Marina 

;¿::il"Sf Conforme: 
El Presidente, ^ l â s i ) 

™ Felipe Salcedo] 

número 2, el suministro de gasolina, 
oon desbino a la Inclusa, cuyo importe 
se ha calculado en pesetas 2.993, bajo 

| el siguiente 

\ PLIEGO DE CONDICIONES 
i 
| i . a El contratista suministrará la 
5 gasolina, sin limítaoión de cantidad, al 
i mencionado Establecimiento de la Be-
Í neficenoia Provincial durante el año 
| eoonómioo de 1924 25, obligándose al 
| cumplimiento del caso 12 del artícu

lo 8.° de la vigente Instrucción para la 
contratación de los servicios provin
ciales y municipales de 22 de mayo 
de 1923. 

2." Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en el expresado Es
tablecimiento los pedidos que se le 
formulen por el Director del mis
mo, adquiriéndose por ouenta de la 
fianza cuando el eontratista se niegue 
a servirlos y sin perjuioio de la impo- i 

'. sición de la multa que proceda con i 
I arr«glo a lo que determiaa la condi- i 
I oión 19. ' 

3." La gasolina será de la mejor j 
: calidad; «Automovilina», «Clavüeño» j 
\ y demás conocidas que puedan supe- j 

rar en calidad a las referidas e igual : 

! a la clase mejor de consumo público; 
; tendrá la densidad a 15° c°; no habrá I 
i de ser superior a 732; no contendrá ' 
; impurezas minerales ni vegetales; en 
i su distribución no deberá dejar resi-
{ dno alguno. 
j 4 . a De no reunir este artículo las 
; condiciones prevenidas a juicio del 
j Director d e 1 Establecimiento , e l 
i contratista l e sustituirá p o r otro 
í que la reúna en el plazo que aquél le 

señale y , caso ú& no hacerlo, se adqui-
• rirá por cuenta de la fianza en canti

dad igual a la desechada, obligándose 
a reponer dicha fianza en eí. plazo de 

; diez días, a contar desde el siguiente 
: al sn que se adquiera. 
| 5 . a El precio de la gasolina será 
| el que quede fijado en'el remate. 
| 6." No se admitirán proposiciones 
i que excedan de 75 céntimos de peseta 
I el litro,ni fracción menor a un céntimo 

de peseta. 
7. a El importe de este suministro 

} se abonará por [mensualidades v*nci-
f das en las Depositaría de Fondos Pro-
J vinoiales. 
{ 8. a La gasolina se entregará en 
| el local que el Establecimiento ten-
: ga destinado al efecto, 
i 9 . a El contratista presentará en la 
¡Secretaría de esta Corporación cinco 
í oopias simples de la certificación de 
¡ este oontrato, dentro de los diez días 
j siguientes al de su formalización, efeo-
| tuándolo por cuenta de la fianza si 
1 faltase a esta condición. 
' 10. Para la celebración de esta su-
! basta Be observará lo dispuesto en el 
| artículo 17 del Keal decreto de 22 de 

mayo de 1923. 
11. La fianza pravisional para to

mar parte en esta subasta importa 
149'65 pesetas. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 

rante el tiempo de su contrato. 
13. El depósito o fianza a que se 

refiere la anterior oondición, así como 
el de caráoter provisional, tiene por 
objeto responder de todos-los daños y 
perjuicies que pueda ocasionar el con
tratista faltando al oumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí, o representa
dos por otra persona, «on el poder co
rrespondiente par» ello, declarado bas
tante a costa del lioit&dor por el Le
trado de esta Corporación, D. José Ma
lí» de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados eompetentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga doreoho el 
contratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún mo
tivo, renuaoiando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro de los quinoe días si
guientes al en que se le comunique ls 
aprobación definitiva del remat» debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente esoritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
i fianza definitiva en cualquiera de las 
] formas en que sea admisible, o no con-
i ourriese al otorgamiento de la esoi'itu 
¡ ra y formalización del oontrato, o no 
; llenase las condiciones que sean preqi-
| sas para ello dentro délos plazos seña-
í lados y de una prórroga que sólo podrá 
I concederse por causa justificada, y que 

en ningún caso excederá de cinoo días, 
¡ se tendrá por rescindido el contrato a 
: perjuioio del mismo rematante. Los 

efectos de esta declaraoiOn serán: 
Primero. El pago de todos los gas-

j tos que hubiese ocasionado la subasta. 
I Segundo. Que se celebre nuevo re

mate bajo iguales condiciones que ei 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si este fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero, Que satisfaga también 
aquél todos los perjuioios que hubiere 
reoibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el oaso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de ouenta del primer rema
tante el perjuioio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

E s t a s responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que l e 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los'con-
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán cáBtigadas oon apercibi-
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miento y después con multas que po
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado de este con
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas discre-

oionalmente por la Corporación que í 
podrá, si así l o estima, resoindir el ; 

contrato después de la imposición de 
"la segunda multa con los efectos deter- j 
minados en la condición anterior. | 

20. Caso de qué para hacer efeoti- , 
va alguna responsabilidad del contra- i 
tista se dispusiese de la fianza o <ie i 
parte d e ella, la repondrá o completa- j 
rá , en el improrrogable término de j 
ocho días, desde que para ello sea re - ¡ 
querido, entendiéndose de lo contrario ; 
rescindido e l contrato con los efectos ¡ 
de ia condición 18. ¡ 

21. Qaeda prohibido e n absoluto ! 
toda oesióu. j 

2 2 . Serán d-3 cuenta del contratista j 
todos los gastos del remate, escritura, j 
eopias, papel, inserción d e anuncios en | 
los periódicos oficiales, derechos rea- j 
les, contribución industrial y todos los < 
demás impuestos establecidos o que Be 5 
establecieren en lo sucesivo aplicables j 
a este contrato. ' j 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefe del Negociado, } 

Manuel Díaz Montenegro ] 

Modelo de proposición \ 
í>. N. N-, que habita. en . . c a l l e ! 

fle . . . , número..., enterado del anun- i 
ció publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, sacando a pública su
basta, la Diputación Provincial de Ma
drid, el suministro de gasolina con 
destino a la Inclusa, que se ealoula ne
cesario hasta 31 de marzode 1925, se 
comprometa a suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y precio de... (expresado 
letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario 

Marina 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipa Salcedo 
Diligencia.—En el plazo que señala 

«1 artículo 29 del Real deoreto e Ins
trucción de 2 2 de mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re- „ 
clamaaión. i 

Subastapara la contratación de cacao, 
mayor de 25 000 pesetas. Importe cal
culado, 26.775 pesetas. 5 por 100 de 
la fianza provisional, 1338 75 pese
tas. 10 por 100 de la definitiva, pe
setas 2.677 '50. 
La Diputación Provincial ha acor

dado, en sesión de 31 da enero de 
1924, contratar, en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 24 de marzo, 
* las once de la mañana, en el Palacio 
de esta Corporaoión, Fomento, 2, el 
suministro de cacao a los Estableci
mientos d» la Beneficencia Provincial 
(excepto el Hospicio), cuyo importe 
se ha ealculado en 26.775 pesetas, ba
jo el siguiente 

PLIEGO D S CONDICIONES 
1. a El contratista suministrará el 

cacao, sin limitación alguna de canti
dad, a los Establecimientos de la Be
neficencia Provincial durante el año 
económico de 1924-25, obligándose al 
cumplimiento del caso 12 del artíou-
lo 8.° de la vigente Instrucción para 
ia contratación de los servicios pro
vinciales y municipales de 22 de mayo 
de 1923. 

2 . ' Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en los expresados Es
tablecimientos los pedidos que se le 
formulen por los Direotores de los mis
mos, adquiriéndose por cuenta de la 
fianza ouando el contratista se niegue 
a servirlos y sin perjuicio de la impo
sición de la multa que proceda con 
arreglo a lo que determina la condi
ción 19. 

3 . a El cacao será de la mejor cali
dad, Guayaquil y Fernando Póo, del 
mejor que de su clase se expenda al 
públioo e igual a las muestras que 
existen en el Negociado correspon
diente. 

4. a De no reunir estos artículos 
las condiciones prevenidas a juicio del 
D i r e o t o r del respectivo Estableci
miento, el contratista la sustituirá'por 
otro que las reúaa, en el plazo que 
aquélla le señale, y, caso de no hacer
lo, se adquirirá por cuenta de la fianza 
en cantidad igual a la desechada, obli 
gáudose a reponer dicha fianza en el 
plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al en que se adquiera, 

5. a El precio de cada ki'ogramo de 
caoao será el que quede fijado ea el 
remate, 

6.* No se admitirá proposición que 
exceda de 4 pesetas kilo de Gua
yaquil, y 3'50 pesetas el da Fernando 
Póo ni fracción menor a un cóatimo 
de peseta. 

7 a El importa de este suministro 
se abonará por mensualidades vencí 
des en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8. a El cacao se entregará precisa
mente en el local que el respectivo 
Establecimiento tenga destinado al 
efecto. 

9 . a El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación tres 
copias simples de la escritura de este 
contrato, dentro de los diez díag si
guientes al de su formalización. efec
tuándolo por cuenta de la fianza si 
faltase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subsista importa 
1.33.8 75 pesetas. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otergamiento de la escritora, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presenta el documento que acredite 
haber constituido, en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
del contrato en concepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, oaso de consti
tuirla en títulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o flanea a que se 
refiere la anterior oondición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
ebjeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con 9l poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante a costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación, D. José 
María de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha

bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

lr>. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reelamar aumento de 
precio ni indemnización per ningún 
m o t i v o , renunciando todo fuero y pri
vilegio psra hacerlo por m á s vía que 
la contenciosa. 

17. Dentro de loa quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el oontratista la eorrespen 
diente esoritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no 
concurriese al otorgamiento de la es 
critura y formalización del contrato, 
o no llénese las condiciones que se»n 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificad», 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido e l 
contrato a perjuicio del mismo rema 
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago da todos los 
gastos que hnbiese ocasionado la su
basta. 

Segundo. Qua se celebre nuevo re 
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando e l primer rematan 
te la diferencia entre el primero y el 
segundo, 9i este fuere menos beneficio
so para la Corporación. 

Tareero. Que satisfaga t a m b i é n 
aquél todos 1: s perjuicios que hubie
re recibido la Corporación por la de
mora. 

Cuarto, Qua en el caso de no pre
sentarse lioit&dores y haber de hacerse 
la obra o servicio por administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perj'uicis qoe de esto resulte, el cual 
se regulará y fijará en expediente en 
que aqué! sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
prsvisional o de la definititiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de premio. 

Si hecha la liquidadon de aquellas 
responsabilidades excedíase de s u im
porte, la fianaa, le será devuelto el 
exceso. 

19. Las faltas que cometan loa con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas eon apercibi
miento y después con multas que po
drán ascender hasta e ! 5 por 100 del 
importe total caloulado de este eon-
trafco. 

No existí-, gradación da penas. 
Las faltas serán apreciadas discre-

oionalmente por la Corporaoión que, 
después de la segunda multa, podrá 
resoindir el contrato, si así lo esti
ma y & los efectos determinados en 
la condición anterior. 

20. Los pliegos para tomar parte 
en esta Bubss ta así como los depósitos 
previaionaiss, se admitirán todos los 
días hábiles, de diez a una, en el Ne
gociado de Subastas y en la Deposita
ría respectivamente, cerrándose el 
plazo da admisión de los segundos a 
las doce del día, anterior al de la cele
bración de 1* misma. 

21. Quada prohibido en absoluto 
toda cesión, 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todes los gastos del remate, escri

tura, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos ofioiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todoa los demás impuestos estableci
dos o que so establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Madriá, 281 d® enero de 1924. 
El Jefe del Negociada, 

Mamaei Días Montenegro 

Modelo de proposición 
Don N. N . , que habita en . . c a l l e 

de número enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia saeando a pública 
subasta, la Diputación Provincial de 
Madrid, el suministro do cacao que 
se calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1925 para, el consumo en I03 Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro
vincial (excepto el Hospicio), se com
promete a suministrar dicho artículo 
eon estricta sujeción al pliego de con
diciones con la rebaja . . . (expresado 
en letra) del tanto por ciento sobre el 
importe calculado. 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

Marina 
Conforme: 

E! Presidente, 
Felipe Salcedo 

Diligencia.—Ea el plazo que señala 
el artículo 29 del Real decrete e 
Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales,, no se presen
tó redamación. 

Subasta para la contratación de azúcar, 
mayor de. 25 000 pesetas. Importe 
calculado, 32.450 pesttas. 5 por 100 
de la fianza provisional, i .622l50 pe
setas. 10 por 100 de la definitiva, pe
setas 3 2 i 5. 
La Diputación Provincial ha acor

dado, ea sesión d s 3 1 d« enero de 
1 9 2 4 , contratar, en pública subasta, 
que tendrá efecto ei día 24 de marzo, a 
las once de la mañana, en el Palacio 
de esta Corporación, calle de Fomen
to, número 2, el suministro de azúcar 
a los Establecimientos de Ja Benefi-
oeacia Provincial (excepto el Hospi
cio) oujo importe se ha calculado en 
pesetas 3.750, bajo el siguiente 

P L I E G O DE CONDICIONES 
1. a El contratista suministrará el 

azúcar, sin limitación de cantidad, a 
los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincial, durante el año econó
mico de 1924 25, obligándose al cum
plimiento del caso 12.° del artículo 8.° 
de la vigente Instrucaióa para la con
tratación da los servicios provinciales 
y municipales de 22 de mayo de 1923. 

2 . a Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en los expresados Es
tablecimientos los pedidos que se le 
formulen por los Directore» de los 
mismos, adquiriéndose por cuenta de 
la fianza ouando el contratista se nie
gue a servirlos y sin perjuicio de la 
imposiaión de la multa que proceda, 
«son arreglo a lo que determina la con
dición 19. 

3." El azúcar será de la mejor cali
dad, clara, fina y limpia e igual a la 
mejor que d e su dase se expenda al 
público en los almacene^ de esta ca
pital, 

4 . a De no reunir este artículo las 
condiciones prevenidas, a juicio del 
Director d e l respectivo Estableci
miento, el oontratista le sustituirá por 
otro quis la reúna en el plazo que 
aquél le señala y , oaso de no hacerlo, 
se adquirirá por cuenta de la fianza en 
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•cantidad igual a la desechad a, obligán
dose a reponer dieha fianza en el pla
zo de diez días, a contar desde el si
guiente al en qne se adquiera.. 

5 . a El precio de cada kilogramo de 
azúcar será el que quede fijado en el 
remate. 

6. a No se admitirá proposición que 
exceda de 1,75 pesetas el kilo, ni 
fracción menor a un céntimo de pe
seta. 

7 . a El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Depositarla de Fondos Pro
vinciales. 

8." El azúoar se entregará en el lo
cal que el respectivo Establecimiento 
tenga destinado al efecto. 

9 . a El contratista presentará en la 
Seoretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la certificación de 
este contrato, dentro de los diez días 
siguientes al de su formalización, 
efectuándolo por cuenta de la fianza si 
faltase a esta oondioión. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
mil seiscientas veintidós pesetas con 
cincuenta céntimos. 

12 Luego que recaiga en el remate 
Ja aprobaoión definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
•que, dentro del término de diez días, 
preseDte el documento que acredite ha
ber constituido en la Caja General de 
Depósitos o en la de esta Corporación, 
el 10 por 100 del total importe del con
trato en ooncepto de fianza definitiva, 
en la forma expresada para la provisio
nal, debiendo, caso de constituirla en 
títulos de la Deuda del Estado, repo
ner el depósito si la baja de los valoree 
llegase a un 5 por 100 durante el tiem
po de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior oondioión, así oomo 
el carácter provisional, tiene por obje
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
g o de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para elle, declarado bas
cante a costa del lioitador por el Letra
do de esta Corporaoión, D. José María 
de Oíózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados-competentemente, ni las de 
los que sa hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha de ser a riesgo 
-y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumentó de pre
c io ni indemnización por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y privile
gio para hacerlo por más vía que la 
•contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si-
..guientes al en que sa le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalización del contrato, o no 
Heríase las condiciones que sean preci
sas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo" 
podrá concederse por oauaa justificada, 

• y que en ningún caso excederá de cin

co días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de'todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, que el 
primero, pagando elprimer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si este fuere menos beneficioso 
para la Corporaoión. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de ouenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el oual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fian
za provisional o de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese • 
suficiente, de los demás bienes del j 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato Berán castigadas con apercibi
miento y después con multas que po
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado de este con
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas disore-

cionalmente por la Corporación que 
podrá, si así lo estima, rescindir el 
contrato después de la imposición de 
la segunda multa con los efectos de
terminados en la condición anterior. 

20. Los pliegos para tomar parte 
en esta subasta, así como los depósitos 
provisonales, se admitirán todos los 
días hábiles, de diez a una, en el Nego
ciado de Subastas y en la Depositaría 
respectivamente; cerrándose el plazo 
de admisión de los segundos, a las doce 
del día anterior al de la celebración de 
la misma. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos o que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefa del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publi-
j cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
" vincia, sacando a pública subasta, la 

Diputación Provincial de Madrid, el 
suministro de azúcar qué se calcula 
necesario hasta 31 de marzo de 1925 
para el consumo en los Establecimien
tos de la Benefioenoia Provincial (ex
cepto el Hospicio) se compromete a su
ministrar dicho artículo con estricta 
sujeoión al pliego de condiciones y 
preoio de... (expresado en letra) el ki
logramo. 

(Feoha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario 

Marina 
Conformé: 

El Presidente, 
Felipe Salcedo 

Diligencia.—En el plazo que señala 
el artículo 29 del Real decreto e ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
le contratación de servicios provincia-
ojs y municipales, no se presentó re
clamación. 

Subasta para la contratación de aceite 
de oliva, mayor de 25.000 pesetas. 
Importe calculado, 44.539'20pesetas. 
5 por J00 de la fianza provisional, 
2.226S0 pesetas. 10 por 100 de la de
finitiva, 4.453 90 pesetas. 

La Diputación Provincial ha acor
dado, en sesión de 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 24 dé marzo, a las 
once de la mañana, en el Palaoio de 
esta Corporaoión, calle de Fomento, 
número 2, el suministro de aceite de 
oliva a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial (excepto el 
Hospicio) cuyo importe se ha calculado 
en 44.539'20 pesetas, bajo el siguiente 

PLIEGO D E CONDICIONES 
1. a El contratista suministrará el 

aceite de oliva, sin limitación de canti
dad, a los Establecimientos de la Bene
ficencia Provincial, durante el año eco-
nómioo de 1924-25, obligándose al 
cumplimiento del caso 12.° del artícu
lo 8.° de la vigente Instruccción para 
la contratación de los servicios provin
ciales y municipales de 22 de mayo 
de 1923. 

- 2.*' Se obliga a entregar por su 
ouenta y riesgo en los expresados Es< 
tableoimientos, los pedidos que se le 
formulen por los Directores de los 
mismos, adquiriéndose por cuenta de 
la fianza cuando el oontratista se nie
gue a servirlos y sin perjuicio de la 
imposición de la multa que proceda 
con arreglo a lo que determina la oon
dioión 19. 

3 . a El aceite de oliva será de la 
mejor calidad, fino clarificado, de 
buen gusto, y procedente de Anda
lucía. 

4 . a De no reunir este artículo las 
condiciones prevenidas, a juicio del 
Director del respectivo Establecimien
to, el centralista le sustituirá por otro 
que la reúna en el plazo que aquél le 
señale y, caso de no hacerlo, se adqui
rirá por ouenta de la fianza en cauti-
dad igual a la deseohada, obligándose 
a reponer dicha fianza, en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente 
al en ^ue se adquiera. 

5. a El precio de cada litro de aceite 
será el que quede fijado én el remate. 

6. a No se admitirán proposiciones 
que exceda de 1'80 pesetas cada litro, 
ni fracción menor a un céntimo de 
peseta. 

7. a El importe de éste suministro 
se abonará por mensualidades venoi-
das en la Depositaría de Fondos Pro» 
vinciaíes.^ 

8. a El aceite ee entregará en el 
local que el respectivo Establecimien
to tenga destinado al efecto. 

9 . a El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias Bimples de la certificación de 
este oontrato, dentro de los diez días 
siguientes al d e su formalización, efec
tuándolo por cuenta de la fianza si fal
tase a esta condioión. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11, . La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa pe
setas a.226«96. 

12. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se re
querirá inmediatamente al rematante 
para que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acredi
te haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la da esta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
del contrato en ooncepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de consti
tuirla en títulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. E l depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar ei 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del licitador por el Le 
trado de esta Corporaoión, D. José 
María de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El oontrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de 
preoio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y pri
vilegio para hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

17. Dentro dé los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate de
berá otorgar el oontratista la corres
pondiente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en ouaiquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalización del contrato, o no 
llenase las coridioiones que sean pre
cisas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co . días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 
• Segundo. Que se oelebre nuevo re

mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Qae en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de ouenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
| efectivas, en primer lugar, da la fian-
| za provisional o de la definitiva que 
\ tuviese prestada el rsmat*nte, que le 
' será al efecto retenida, y si no fuese 

suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im-
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porte la fianza, 19 será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que oometan los oon-
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas que po
drán asoender hasta el o por 100 del 
total importe calculado de este con
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreoiadas disore-

cionalmente por la Corporación que 
podrá, si así lo estima, rescindir el 
contrato después de la imposición de 
la segunda multa con los efectos de
terminados en la condición anterior. 

20. Los pliegos para tomar parte 
en esta subasta, así como los depósi
tos provisionales, se admitirán todos 
los días hábiles, de diez a una en el 
Negociado de subastas y en la Deposi? 
taría, respectivamente, cerrándose el 
plazo de admisión de los segundos a 
las doce del día anterior al de la su
basta. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escritu
ra, oopias, papel, inserción de anun
cios en ios periódicos oficiales,- dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo seoe-
sivo aplicables a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
DonN. N., que habita en..:, calle 

•de..., número.,., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL déla 
provincia, sacando a pública subasta, 
la Diputación Provincial de Madrid, 
el suministro de aceite de oliva que sa 
calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1925, para el consumo en los Esta-
blesimientcs de la Beneficencia Pro
vincial (excepto el Hospicio), se cóm
premete a suministrar dicho artíaulo 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones y precio de,.., (expresado en 
letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

Marina 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipe Salcedo 

Diligencia.—En el plazo que señala 
el articula 29 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re
clamación. 

Subasta para la contratación de galli-
ñas, mayor de 25 000pesetas. Impor
te calculado, 30 316 pesetas. 5 por 100 
de la fianza provisional, 1 515l80 pe
seta-i. 10 por 100 de la definitiva, pe
setas 3.03160 
La Diputación Provincial ha acor

dado, en sesión de 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 24 de marzo, a las 
once de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, el suministro de gallinas a 
los Establecimientos dé la Beneficen
cia Provincial (excepto el Hospicio), 
cuyo importe se calcula en 30.316 pe
setas, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1 . a El contratista suministrará las 

gallinas, sin limitación de cantidad, a 

los Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial durante el año económico 
de 1924-25, obligándose al cumpli
miento del caso 12 del artículo 8.° de 
la vigente Instrucción para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales de 22 de mayo 1923; 

2 . a Se obliga a entregar por su 
euenta y riesgo en los expresados 
Establecimientos los pedidos que se 
le formulen por los Directores de los 
mismos, adquiriéndose por euenta de 
la fianza cuando el contratista se nie
gue a servirlos y sin perjuicio de la 
imposición de la multa que proceda 
con arreglo a lo que determina la con
dición 19, '.. 

3 . a Las gallinas serán de la mejor 
calidad, muertas del día anterior al en 
que se haga el suministro, bien pela
das, enteras y de peso cada una de 800 
a 900 gramos, con los menudillos j 
sin tripas. 

4 . a De no reunir estos artículos las 
condiciones prevenidas a juicio del Di
rector del respectivo Establecimiento, 
el contratista la sustituirá por otro que 
la reúna en el plazo que aquél le 
señale y , caso de no hacerlo se ad
quirirá por ouenta de la fianza en can
tidad igual a la desechada, obligándose 
a reponer dicha fianza en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente 
al en que se adquiera. 

5 . a El precio de cada gallina será 
el que quede fijado en el remate, 

6. a No se admitirá proposición que 
exceda de 5'50 pesetas una ni fracción 
menor a un céntimo de peseta. 

7 . a El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venoi-
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8 . a Las gallinas se entregarán en el 
local que el respectivo Establecimiento 
tenga destinado al efeoto. 

9. a El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la escritura de este 
contrato, dentro de los diez días si
guientes al de su formalizaoión, efec
tuándose por cuenta de la fianza si fal
tase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
art. 18 del Real deoreto de 22 de ma
yo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
1.515'80 pesetas. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de sata Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
de un año del contrato en concepto de 
fianaa definitiva, en la forma expresa
da para la provisional, debiendo, caso 
de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase a un 5 por 
100 durante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder a todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del licitador por el Letra

do de esta Gorporación, D. José Ma
ría de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni ! las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha dé. ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y privile
gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante noprestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalización del contrato, o no 
llenase las condiciones que sean preci
sas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante. 
Los efeotos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se oelebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si este fuere menos benefioioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que s a t i s f a g a también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licita dores y haber de haoerse 
la obra o servicio por administración, 
sea de ouenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y pur la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. ' Las faltas que cometan los 
contratistas en el cumplimiento del 
contrato, serán castigadas: con aper
cibimiento y después con multas que 
podrán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado de este con
trato. 

No exista gradación de penas* 
Las faltas serán apreciadas discre-

cionalmente por la Corporación . que 
podrá, si así lo estima, rescindir el 
contrato después de la imposición de 
la segunda multa con los efeotos de
terminados en la condición anterior. 

20. Los pliegos para tomar parte 
en esta subasta, así como los depósitos 
provisionales, se admitirán todos los 
días hábiles, de diez a una, en el Ne
gociado de Subastas y en la Deposita
ría, respectivamente, cerrándose el 
plazo de admisión de los segundos a 
las doce del día anterior al de la cele
bración de la misma. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escrita- ' 

ra, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribuoión industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren'en lo sucesi
vo aplicables a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924. . 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 
Modelo de proposición 

Don N. N., que habita en ., calle-
de número enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN O H -
CIAL de la provincia sacando a pública 
subasta, la Diputación Provincial de 
Madrid,el suministro de gallinas que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1925 paia el consnmo en los Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro
vincial (excepto el Hospicio) se com
promete a suministrar dicho artículo 
con estricta sujeoión al pliego de con
diciones y precio de... (expresado en 
letra) cada gallina. 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

Marina 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipe Salcedo 
Diligencia.—Er> el plazo que señala, 

el artículo 29 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
la dontrataoión de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re
clamación. 

Subasta para la cmtratación de gar
banzos, mayor de 25.000pesetas. Im
porte calculado 48.803 pesetas. 5 
por 100 do la fianza piovisional, pe
setas 2.440l15. 10 por 100 de la de
finitiva, 4.880'30 pesetas. 
La Diputaoión Provinoial ha acorda

do, en sasión de 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 24 de marzo, a las on
ce de la mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, calle de Fomento, núme
ro 2, el suministro de garbanzos a los 
Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial (excepto el Hospioio), ouyo 
importe se ha calculado en 48.803 pe
setas, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1 . a El contratista suministrará los 

garbanzos, sin limitación de cantidad,a 
los Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial, durante el año económico 
de 1924-25, obligándose al cumpli
miento del caso 12 del artículo 8.° de 
la vigente Instruceión, para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales de 22 de mayo de 1923. 

2 . a Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en.IOB expresados Es
tablecimientos los pedidos que se le 
formulen por los Directores de los 
mismos, adquiriéndose por cuenta de 
la fianza ouando el contratista se nie
gue a servirlos y sin perjuicio de la im
posición de la multa que proceda con 
arreglo a lo que determina la condi
ción 19. 

' 3 . a Los garbanzos serán de la me
jor calidad, de Castilla, finos de co
chura e iguales a los mejores que de 
su clase se expendan al público, de 
tamaño bastante para que no pasen 
por la criba que exista en ios estable
cimientos, sellada con el de la Corpo
ración, y entrando como máximo 65 
garbanzos en cada 30 gramos. 

4. a De no reunir este artículo las 
condiciones prevenidas a juicio del Di
rector del respectiva Establecimiento, 
el contratista le sustituirá por otro-



qne la reúna en el plazo que aquél le 
señale y, caso de no hacerlo, sé adqui
rirá P o r cuenta de la fianza en cantidad 
igual a la desechada, obligándose a re
poner dicha fianza en el plczo de diez 
días, a contar desde el siguiente al en 

se adquiera. 
5.

a El precio de cada kilogramo da 
garbanzos será el que quede fijado en 
el remate. 

6.
a No se admitirá proposición que 

exceda de una peseta cada kilogramo, 
ni fracción menor a un céntimo de pe

7.
a

' El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das e n la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8.
a Los garbanzos se entregarán en 

el local que el respeotivo Estableci
miento tenga destinado al efecto. 

9.
a El contratista presentará en la 

Seoretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la certificación de 
este oontrato, dentro de los diez díaB 
siguientes al de su formalización, efec
tuándolo por ouenta de la fianza si fal
tase a esta oondioión. 

10. Para la celebración de esta su

basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La. fianza provisional para to

mar parte en esta subasta importa pe

8etas.2.440'l&. 
12. Luego que recaiga en el rema

te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento da la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
del contrato en concepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de consti
tuirla en títulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que Be 
refiere la anterior condición, así eomo 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con

tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, oon el poder co
rrespondiente para ello, deolarado bas
tante a costa del licitador por el Le
trado de esta Corporaoión, D. José 
María de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de e d a d no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

l ó . El oontrato ha de ser a riesgo 
y ventura, Bin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y privile
gio para haeerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se J« comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalización del oontrato, o no
llenase las oondioiónes que sean preci
sa 8 para ello dentro de los plazos se 

ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá, concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: • • » 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferencia entre el primero y el 
segundo^ si este fuera menos beneficio
so para la Corporación. 

Tercero . Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en. expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le se
rá al efecto retenida, y si no fuese su
ficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si heoha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento^ del con
trato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas que po
drán ascender hasta el 5 por 100 dal 
total importe calculado de este con
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas discre

oionalmente por la Corporación que 
podrá, si asi l o estima, rescindir el 
contrato después d e la imposición d e 
la segunda multa oon los efectos deter
minados en la condición anterior. 

: 20. Los pliegos para tomar parte 
e n esta'subasta, así como los depósi
tos provisionales, se admitirán todos 
los días hábiles, d e diez a una, e n e l 
Negociado de Subastas y en la Deposi
taría, respectivamente, cerrándose e l 
plazo d e admisión d a los segundos, a 
las doce del día anterior al d e la cele
bración d o la misma. 

21. Queda prohibido e n absoluto 
toda cesión. 

1 22. Serán d e ouenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, insereión d e anuncios 

5 e n los periódicos oficiales, derechos 
] reales, contribución industrial y todos 

los demás impuestos establecidos o 
que s e establecieren e n lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita e n . . . , calle d e . . , , 
número..., enterado del anuncio publi
cado én el BOLETÍN OFICIAL d e la pro
vincia, sacando a pública subasta, la 
Diputación Provincial de Madrid, el 
suministro de garbanzos que Se calcu
la necesario hasta 31 de marzo de 1925, 
para el consumo en los Estableci
mientos de la Beneficencia Provinoial 
(excepto el Hospicio), se compromete 
a suministrar dicho artículo con es
tricta sujeción al pliego de condicio

nes y precio de... (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

Marina 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipe Salcedo 
Diligencia.—En el plazo que señala 

el artículo 29 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, no se presentó r e
clamaoióri. 

DEPARTAMENTO DE GRACIA Y JUSTICIA f 
•• • 1 

Inspección General de Prisiones | 
SUBASTA 

Autorizada esta Inspección General 
para contratar, mediante subasta pú

blica, la adquisición de 19.625 metros 
de paño; Í4.3C0 de color pardo, y los 
5.325 restantes de color gris, con des

tino a la confecoión de trajes para los 
reclusos de las Prisiones, y habiendo 
quedado desierta la primera snbaeta, 
se anuncia al público que, desde las 
doce de la mañana del día 26 del pre

sente mes hasta la misma hora del б 
de marzo próximo, los que quieran 
presentar proposiciones pueden hacer

lo en las JnDtas de disciplina de las 
Prisiones de ©apitales de provincia y 
en el Negociado de Iostrueción y Tra

bajo de ésta Inspección General. 
La subasta tendrá lugar el día 10, 

del expresado mes de marzo, a las doce 
de la mañana, en el local que ooupa 
esté Centro, bajo el pliego de condi

ciones y modelo de proposición publi

cados en la Gaceta de Madrid del día 
23 de enero del presente año, 

Madrid, 23 de febrero de 1924. 
El Inspector general, 

(Firmado) 
(Núm. 787) (E.—222) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada j 

por el señor Juez de instrucción en < 
funciones del distrito del Centró de 
esta Corte, Seoretaría de D. Ricardo 
Gómez, en el sumario que instruye 
contra Ramón García Bruño, por sus

tracción de valores públicos, se ha al

zado y dejado sin efecto la retención 
decretada en dicho sumario de los 
siguientes títulos: 

Dos títulos de la Deuda Perpetua, 
ali4 por 100 interior, uno de la serie B, 
número 232.016, y otro, serie C, nú

mero 236.407. 
Dos títulos de la Deuda Perpetua, 

al i por 100 interior* de la serie A, 
números 916, 117 y 18. 

Un título de la Deuda Amortizable, 
al 5 por 100, serie C, numero 43.414, 
emisión 1917. 

Uu título de la Deuda Amortizable, 
al 5 por 100, emisión 1920, serie C, 
número 43.4l5t 

Tres títulos de la Deuda Amortiza

ble, al 5 por 100, emisión 1917, se

rie A, números 8Í.760, 61 y 63; y 
Un título de la Deuda Perpetua, al 

4 por 100. interior, serie C, núme

ro 138.657. 
Lo que se anuncia al público a los 

efectos procedeates. 
Madrid, 13 de febrero de 1924. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

(Firmado) 
(C—23) 

,CONGRESO 
Por el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso, en el procedimiento indica

do conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria por don 
Mateo Azpeitia Esteban, contra don 
Amalio de Rueda Gumie, para la efec

tividad de un préstamo hipotecario, 
se anuncia la venta, en pública subas

ta, déla siguiente 

Finca: 
Una casa en construcción, situada en 

esta Capital, calle de Ríos Ro

sas, sin número, en el Ensan

che, barrio de Chamberí, que 
constará de semisótano y siete 
pisos o plantas, ocupando una 
superficie de cuatrocientos cin

cuenta y ocho metros con no

v e n t a decímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil nove

cientos once pies y sesenta y 
cuatro décimas de otro, cuadra

dos, según los títulos de pro

piedad; linda: al Norte, o facha

da o frente, con la calle de RÍOB 
Rosas; al Oeste o derecha, en

trando, con la casa número 
veinte de la citada calle, pro

piedad de D. Julián Rodríguez 
y García de Noriega, antes de 
D. Amalio de Rueda; al Este o 
izquierda, entrando, con finca 
de la propiedad de D. Generoso 
Gómez, y al Sur, fondo o espal

da, con propiedad de doña Vic

toria González y Sánchez. 
Y se advierte a los licitadores: que 

el remate o subasta de la finca tendrá 
lugar ante dicho Juzgado, sito en el 
piso principal de Ja oalle del General 
Castaños, número uno, de esta Corte, 
el día treinta y uno de marzo próximo, 
a las doce horas; que servirá de tipo 
para la subasta el de cincuenta mil pe

setas, valor de la finca fijado, por los 
interesados en la escritura de présta

mo; que no se admitirán posturas infe

riores a dicho tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efeoto, el diez por ciento del expresa

do tipo, y que los .autos y certificación 
del registro a que se refiere la regía 
cuarta de dicho artículo oiento treinta 
y uno estarán de manifiesto en la Se

cretaría del que refrenda; que 83 en

tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y loa prefe



8 J u e v e s 28 de Feb re ro de 1924 

rentes si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, veintitrés de febrero de mil 
noveoientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Roque Novella 

V . ° B . E 

El Juez de primera instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate 

(A.—213) 

En las diligencias seguidas de oficio 
en este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, Secretaría 
de mi cargo, para hacer efectivas las 
costüs a que fué condenado por la ex
celentísima Audiencia de este territo
rio, D. Elias Torres Noriega, con mo
tivo de la apelación que interpuso 
contra la sentencia dictada en el juicio 
declarativo de menor cuantía que si-
gió contra la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España, 
en reclamación de pesetas, se diotó la 
siguiente 

Providencia: 
«Juez, señor Prendes Paüdo.—-Ma

drid, 2 de junio de 1322. Guárdese y 
cumpla lo resuelto por la Supetiori-
dad en la carta orden que antecede; 
únase a los autos que con la misma se 
acompaña; hágase saber su venida a 
las partes; acúsese el recibo y requié
rase a D. Elias Torres Noriega, para 
fue, dentro de tercero día, satisfaga 
con las posteriores, las costas causadas 
en la excelentísima Audiencia de este 
territorio, ascendentes a 81'53 pese
tas; bajo apercibimiento de apremio.— 
Lo mandó y firma S. S . ~ D o y fe.— 
Prendes.—Ante mí, Luis Moliner.» 

Y siendo ignorado el domicilio ac
tual del D. Elias Torres Noriega, en 
cumplimiento de lo mandado en pro
videncia de hoy, se le hace por la pre
sente el requerimiento acordado, que 
para-fiu inserción en el BOLETÍN QBI-
OIAL de esta provincia la expido en 
Madrid, a 19 de febrero de 1924. 

El Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

( 0 . - 2 2 ) 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera instancia del 
• distrito de la Latina de esta Corte, en 

los autos ejecutivos seguidos por don 
José Veiga Mel, contra D. David Pa
lacios Hernández, sobre pago de can
tidad, se sacan a la venta, en públioa 
subasta, por término de ocho días, y 
en la cantidad de doce mil noventa y 
seis pesetas, en que han sido tasados 
los bienes muebles embargados al eje
cutado, en onyo poder se hallan en de. 
pósito, oalle de Costanilla de'los An
geles, número once, fábrica de sombre
ros de paja, consistentes en maqui
naria, material y géneros de aquella 
industria-

Para cuyo remate se ha señalado el 

día diez de marzo próximo, a las once 
de la mañana, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose: que para 
tomar parte en él, deberán, consignar 
los licitadores, previamente, el diez 
por ciento efectivo de dicha suma y 
que no se admitirán posturas que no 

¡ cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a veintidós de fe
brero de mil noveoientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Francisoo de P . Rives 

V.° B.° 
El Juez, 

F . Delgado 
(A.—214) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de providencia dictada 

en el día de ayer por[el señor Juez de 
primera instanoia de este Real Sitio y 
su partido en autos de suspensión de 
pagos, promovidos por el Procurador 
D. Juan Pablo Santos y Hernández, 
en representación de D. Arturo Serra
no del Campo, mayor de edad, viudo, 
comerciante, vecino de esta localidad, 
cuya firma es «Hijo de Nicolás Serra
no», se anuncia al público en general, 
y especialmente a sus acreedores, a los 
efectos estatuidos en la Ley de veinti
séis de julio de mil novecientos vein-
tidós,fhaber tenido por solicitada la 
suspensión de pagos del citado don • 
Arturo Serrano del Campo, «Hijo de j 
Nicolás Serrano», mandándose a la -; 
vez anotarse referida providencia en i 
el Registro especial de este Juzgado, ; 

en el de la Propiedad del distrito Hi- | 
potecario de San Lorenzo del Escorial ¡ 
y su partido, y publicarse la misma ¡ 
por medio de edictos que se insertarán 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la misma provincia. 

Se ha designado como Interventor 
de las operaciones del deudor, al señor j 
Direotor o representante legal del j 
Banco Hispano Americano de Madrid, 
como acreedor por mayor cantidad, y 
mientras ese señor Interventor preste 
el oportuno juramento, tome posesión 
del cargo y comienoe a desempeñarle, 
se ha acordado el ejercicio de esa in
tervención por el señor'Juez, hacién
dose constar, además, en la resolución 
referida, cuantas disposiciones inhe
rentes al caso previene la Ley citada. 

Y para su inserción el el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, se 

" libra el presente edicto en San Loren
zo del Escorial, a veintiséis de febre
ro de mil noveoientos veinticuatro. 

El Secretario, 
L. César del Pozo 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
( A . - 2 1 5 ) 

soltero, profesión jornalero, de veinti
cinco años de edad, pelo, ojos y cejas 
negros, color sano, nariz regular, bar
ba poblada, cara regultar, domiciliado 
últimamente en esta Corte, calle de 
Jaén, número 20, patio número 9, 
comparecerá, en el término de quince 
días, ante el Comandante Juez ins
tructor de la 1. a Comandancia del 26 
Teroio de la Guardia Civil, D Pascual 
Martí Pablo, en esta Corte, Plaza de 
Pontejos, antiguo edificio de Telégra
fos, para sufrir el correctivo de dos 
años de recargo en el servicio que le 
ha sido impuesto por la falta grave de 
primera deserción, bajo apevoibimien-
to ser declarado rebelde si no compa
rece en el plazo expresado. 

Madrid, 23 de enero de 1924. 
El Comandante Juez instructor, 

Pascual Martí Pablo 
(Núm. 324) (B.—136) 

i Alvarez Pérez Manuel (2.°), hijo de 
¡ Bernardo y Tomasa, natural de Ma-
\ drid, Juzgado del Hospicio, de estado 
[ soltero, profesión jornalero, de veinti

cinco años de edad, pelo, ojos y cejas 
negros, color sano, nariz regular, bar
ba poblada, cara regular, domiciliado 
últimamente en esta Corte, calle de 
Jaén, núm. 20, patio número 9; se le 
sigue expediente por falta grave de 
primera deserción simple, comparece
rá, en termino de quince díaB, ante el 
Comandante Juez Instructor de la pri
mera Comandancia del 26.° Teroio Mó
vil de la Gardia civil, D.¡Pascual Martí 
Pablo, en £esta Corte, plaza de Ponte-
jos, antiguo edificio de Telégrafos, 
bajo apercibimiento de que de no com
parecer o no ser habido en el plazo se
ñalado, será declarado rebelde, 

Madrid, 31 de enero de 1924. 
El Comandante Juez*Instructor, 

Pascual Martí Pablo 
(Núm. 466) (B—178) 

Juzgados militares 

MADRID 
Alvarez Pérez Manuel (2,°), hijo de 

Bernardo y Tomasa, natural de Ma
drid, Juzgado del HoBpicio, de estado 

Secretaría 
Esta excelentísima Corporación ha 

acordado, en sesión de 30 de enero ú l 
timo, aprobar los pliegos de condicio
nes de la Bfibasta que'Untenta celebrar 
para contratar el suministro de varios 
efectos con destino a los talleres de 
cajas y máquinas de la Imprenta Mu
nicipal hasta 31 de marzo de 1926. 

Los expresad OB pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de l a mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta, en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antea mencionados, nó habrá 
ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el BJ> 
tíoulo 29 del Beal deoreto e Instruc-
ción de 22 de mayo de 1923, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 27 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Francisco Ruano 
(E.—237) 

PINTO 
Transcurrido que sea el plazo que 

determina el artículo 29 de la Instruo. 
ción de contratación sin presentarse 
reolamaión, se celebrará en eBta Ca 
Consistorial subasta pública, para el 
arrendamiento del arbitrio obligatorio 
de pesas y medidas, durante el ai _ 
económico de 1924-25, el día 16 de 
marzo próximo, a las pnce horas, y ba
jo el tipo de 7.000 pesetas. 

El acto Be celebrará bajo mi presi
dencia o la de un Concejal delegado, y 
con asistencia del señor Regidor Sín
dico, y para tomar parte se consigna
rá el 5 por 100 del tipo de subasta, 
elevándose al 10 por 100 del remate 
en concepto de fiaDza, .presentando 
además fiador abocado y solidario a 
satisfacción del Ayuntamiento, abo
nándose el mismo por mensualidades. 

Si la subasta quedara desierta, se 
celebrará otra segunda el día.31 de 
marzo, a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones, y tipo d e 5.250. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, y las proposiciones se ajus
tarán al siguients. 

Modelo de proposición 
El que suscribe vecino de oon 

cédula personal corriente que acompa
ña, enterado del pliego de condiciones 
para la subasta del arbitrio de pesas y 
medidas durante el Bño económico de 
1924 a 25, acepta el arrendamiento, se 
obliga a cumplirle y ofrece abortar la 
cantidad de ... pesetas ... céntimos. 

Pinto, 15 de febrero de 1924. 
El Alcalde, 

Rem-'gio Carrero 
(Núm. 670) (E.—185) 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
Secretaria 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones para la subasta 
de adquisición del material que s e 
detalla en el mismo, para instalar una 
estación de desinfección en este Real 
Sitio, se haee saber al público por el 
presente edicto, en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 29 de la 
Instrucción vigente para contratación 
de los servicios provinciales y munici
pales, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de diez días, para oír recla
maciones que contra el mismo pudie
r a n formularse. 

San Lorenzo de El Escorial, a 21 de 
febrero de 1924. 

El Secretario, 
(Firmado) 

(E.—220) 
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